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PROPUESTA DEL PROGRAMA ANUAL 
 DE ARRENDAMIENTO  

PARA EL EJERCICIO 2019

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 
2018-2021, se encuentra asentada el acta de la DÉCIMA 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, de fe-
cha treinta (30) de enero del año dos mil diecinueve (2019), 
convocada por la CIUDADANA DOCTORA MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTE MUNI-
&,3$/�'(�5(<126$��TXLHQ�PHGLDQWH�RÀFLR�MXVWLÀFy�VX�
LQDVLVWHQFLD� D� HVWD� 6HVLyQ�� GHVLJQDQGR�� FRQ� IXQGDPHQWR�
HQ�HO�DUWtFXOR�����IUDFFLyQ�,9�GHO�&yGLJR�0XQLFLSDO�SDUD�
el Estado de Tamaulipas, al REGIDOR JOSÉ ALFONSO 
3(f$�52'5Ì*8(=�SDUD�SUHVLGLUOD��HQ�OD�FXDO�VH�WUDWy��HQ�
HO�9,�SXQWR�GHO�RUGHQ�GHO�GtD�
VI. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITI-
DO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTO Y GASTO PÚBLICO EN LO REFERENTE 
A LA PROPUESTA DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ARRENDAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2019.
El Regidor José Alfonso Peña RoGUtJXH]�PDQLÀHVWD��VH�FRQ-
FHGH�HO�XVR�GH�OD�YR]�D�OD�&RPLVLyQ�GH�+DFLHQGD��3UHVXSXHVWR�
y Gasto Público para que nos dé a conocer el dictamen. 
(O�3ULPHU�6tQGLFR�9tFWRU�+XJR�*DUFtD�)ORUHV��PDQLÀHVWD�

Reynosa, Tamaulipas, a 14 de Enero de 2019.
COMISIÓN DE HACIENDA PRESUPUESTO Y GASTO 
DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE REY-
NOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las facultades que 
FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV����\����GHO�5HJODPHQWR�,QWHULRU�GH�
este Ayuntamiento, y toda vez que fue presentado el PRO-
GRAMA ANUAL de Arrendamiento de Equipos para el 
Servicio de Limpieza y Manejo de Deshechos; Arrenda-
miento de Maquinaria; y, Arrendamiento de Bienes Inmue-
bles para el Ejercicio Fiscal 2019, del MUNICIPIO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS, con base en sus ingresos 
GLVSRQLEOHV��DO�UHVSHFWR�VH�HPLWHQ�ODV�VLJXLHQWHV��

C O N S I D E R A C I O N E S
PRIMERA. Que el día 10 de enero del 2019, la Licencia-
da  Zulema del Carmen González Beas, Secretaria de Ser-
YLFLRV�$GPLQLVWUDWLYRV��HQYLy�HO�2ÀFLR�1R��66$���������
dirigido al Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero, Secretario 

del R. Ayuntamiento, mediante el cual presenta el PROGRA-
MA  ANUAL  de  Arrendamiento de  Equipos para el Servi-
cio de Limpieza y Manejo de Deshechos; Arrendamiento de 
Maquinaria; y, Arrendamiento de Bienes Inmuebles para el 
(MHUFLFLR�)LVFDO������SDUD�HVWXGLR��DQiOLVLV�\� OD�HPLVLyQ�GHO�
GLFWDPHQ�FRUUHVSRQGLHQWH�\�VHU�VRPHWLGR�D�FRQVLGHUDFLyQ�GHO�
H. Cabildo en Pleno.
SEGUNDA.�4XH�HO�GtD����GH�HQHUR�GHO������� VH� UHXQLy� la 
&RPLVLyQ�GH�+DFLHQGD��3UHVXSXHVWR�\�*DVWR�3~EOLFR�HQ�UHX-
QLyQ�SUHYLD��DQDOL]DQGR�\�FRQVLGHUDQGR�TXH�OD�SURSXHVWD�GH�OD�
Licenciada Zulema del Carmen González Beas, la cual es con-
JUXHQWH�FRQ�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�HVWD�$GPLQLVWUDFLyQ�0XQLFLSDO�
TERCERA. Del análisis realizado a los documentos se-
ñalados en las anteriores consideraciones, se expone que la 
SUHVHQWH�$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD�HVWDUi�OOHYDQGR�D�FDER�ORV�
contratos de Arrendamiento de Equipos para el Servicio de 
Limpieza y Manejo de Deshechos; Arrendamiento de Ma-
quinaria; y, Arrendamiento de Bienes Inmuebles, por lo que 
D�FRQWLQXDFLyQ�VH�SUHVHQWDQ�HQ�OD�VLJXLHQWH�

1.- TABLA DE ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA

2.-  TABLA DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS 
PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA 

Y MANEJO DE DESECHOS
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3.- TABLA DE ARRENDAMIENTOS 
DE BIENES INMUEBLES

CUARTA. Que la Comisión de Hacienda Presupuesto 
y Gasto Público, atendiendo la solicitud de la Secre-
taría de Servicios Administrativos, así como del resul-
tado del estudio, análisis y consideraciones esta Comisión;

R E S U E L V E
ÚNICO. Que visto y analizado por esta Comisión, el 
Proyecto de Arrendamiento de Equipos para el Servicio 
de Limpieza y Manejo de Deshechos; Arrendamiento de 
Maquinaria; y, Arrendamiento de Bienes Inmuebles para 
el ejercicio 2019 con fundamento en los artículos 49, 
fracción VII, 51, fracción XIV, inciso b), numerales 10, 
59, 150, 151, 152 y 169 Bis del Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas; artículos 10, 16, 17, 18 y 25 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento; artículos 4, 5, 9, y 
20 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, y como resultado del trabajo con-
junto, entre los integrantes del Cabildo en reunión previa, 
así como la Secretaria de Servicios Administrativos, se 
remite a la Secretaría del Ayuntamiento, el Programa de  
Arrendamiento de Equipos para el Servicio de Limpieza 
y Manejo de Deshechos; Arrendamiento de Maquinaria; y, 
Arrendamiento de Bienes Inmuebles  para el Ejercicio 2019
mencionado con anterioridad, para someterlo a la auto-
rización del Cabildo en Pleno, por lo que se emite el siguiente;

D I C T A M E N
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
ha realizado el estudio, análisis y revisión del Proyecto de     
Arrendamiento de Equipos para el Servicio de Limpieza y 

Manejo de Deshechos; Arrendamiento de Maquinaria; 
y, Arrendamiento de Bienes Inmuebles para el Ejercicio 
2019, dicho proyecto cumple con las disposiciones se-
ñaladas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; Ley de Adquisiciones, para 
la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y 
sus Municipios; Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Ser-
vicios de Reynosa, Tamaulipas; y, del Reglamento de Ad-
ministración Pública del Municipio de Reynosa, Tamaulipas 
por lo que se considera procedente someterse a la apro-
bación del H. Cabildo el Programa de Arrendamiento 
de Equipos para el Servicio de Limpieza y Manejo de 
Deshechos; Arrendamiento de Maquinaria; y, Arren-
damiento de Bienes Inmuebles para el Ejercicio 2019.
$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�OD�&RPLsión de 
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. VÍCTOR 
HUGO GARCÍA FLORES, Síndico Primero y ZITA 
DEL CARMEN GUADARRAMA ALEMÁN, Síndico 
Segundo.
Toma el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamien-
to, Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero: Solicito a los 
PLHPEURV�GH�&DELOGR�VH�PDQLÀHVWHQ�TXLHQHV�HVWpQ�D�IDYRU�
del Programa de Arrendamiento propuesto por la Comisión 
GH�+DFLHQGD�� TXLHQHV� HVWpQ� D� IDYRU� VtUYDQVH�PDQLIHVWDUOR�
GH�OD�PDQHUD�DFRVWXPEUDGD���VH�PDQLÀHVWDQ��JUDFLDV��FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESEN-
TES, EL PROGRAMA ANUAL DE ARRENDAMIEN-
TO PARA EL EJERCICIO 2019.

PROPUESTA DEL PROGRAMA  ANUAL  DE 
ADQUISICIONES PARA EL EJERCICIO 2019

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 
2018-2021, se encuentra asentada el acta de la DÉCIMA 
CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, de fecha 
doce (12) de febrero del año dos mil diecinueve (2019), en 
la cual se trató, en el VII punto del orden del día:
VII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUES-
TO Y GASTO PÚBLICO EN LO REFERENTE A LA 
PROPUESTA  DEL  PROGRAMA  ANUAL  DE AD-
QUISICIONES  PARA  EL  EJERCICIO 2019.
La Presidente Municipal, Dra. Maki Esther Ortiz Domín-
JXH]��PDQLÀHVWD��6H�FRQFHGH�HO�XVR�GH�OD�YR]�D�OD�&RPLVLyQ�
GH�+DFLHQGD��3UHVXSXHVWR�\�*DVWR�3~EOLFR�SDUD�TXH�QRV�Gp�D�
conocer el dictamen correspondiente.
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RENTA DEBIEN INMUEBLEDELASOFICINASDE 
IMAGEN, DIRECCION DEGOBIERNO YDIRECCION DE 

GIRASYEVENTOSDE255 M2 DETERRENO Y374 M2 DE 
CONSTRUCCION APROXIMADAMENTE 
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RENTA DEOFICINASYDEBODEGA DELA DIRECCION DE 
GIRASYEVENTOSDESECRETARIA PARTICULARCALLE 
MORELOS910 OTEZONA CENTRO CON UN TERRENO 

DE675 M2 YUNA BODEGA DE225 M2 
APROXIMADAMENTE. 
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RENTA DEOFICINASDEL CENTRO MEDICO CALLE 
ALLENDE830 ZONA CENTRO CON UN TERRENO DE 

232.00 M2 DECONSTRUCCION YDISPONIBLEDE509 
M2 DETERRENO 

�#&�!!!�!!� "#������
#!")�

��� $!!�!!!�!!�

�
&�

������
��
�����	�
��������
���
������

RENTA DEOFICINASDEL PATRIMONIO MUNICIPAL 
CALLEALLENDE830 LOCAL 2 ALTOSZONA CENTRO DE 

105.00M2 DECONSTRUCCION YDISPONIBLEDE 
230.00M2 DETERRENO 
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RENTA DEOFICINASDELA SECRETARIA DEOBRAS 
PUBLICAS, DESARROLLO URBANO EIMPLAN. UNO EN 
CALLEESCOBEDO YMATAMOROSZONA CENTRO DE 
1,080 M2 APROX. YEL SEGUNDO, ESTACIONAMIENTO 
DE520 M2 APROXEN CALLEGUERRERO YESCOBEDO 

ZONA CENTRO. 
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RENTA DEOFICINASDELA DIRECCION DESERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS.  EN CALLEJUAREZ 615 A ZONA 

CENTRO CON UN TERRENO DE145M2 Y 
CONSTRUCCION DE281M2 
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RENTA DEOFICINASDEL INSTITUTO MUNICIPAL DELA 
MUJERCALLEGUADALUPEVICTORIA. 908 ZONA 

CENTRO CON UN TERRENO DE232M2 Y 
CONSTRUCCION DE460M2 
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RENTA DEOFICINASDEENLACECON LA SECRETARIA DE 
RELACIONESEXTERIORESEN CALLEZARAGOZA No 496 

ZONA CENTRO CON UN TERRENO DE877.80M2 Y 
CONSTRUCCION DE674M2 

�)!�!!!�!!� "#������
#!")�

��� *'!�!!!�!!�

"!�
���
����
��
������������ TERRENO 

�&!�!!!�!!� "#������
#!")�

��� '!!�!!!�!!�

������ � � � � ��� �������������

�



Reynosa, Tamaulipas, junio 2019Página 5 *DFHWD�2ÀFLDO

Toma uso de la palabra la Síndico Segundo, Zita del Carmen 
*XDGDUUDPD��PDQLÀHVWD��

Reynosa, Tamaulipas, a 12 de Febrero de 2019.
COMISIÓN DE HACIENDA PRESUPUESTO Y GAS-
TO PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en 
HMHUFLFLR�GH�ODV�IDFXOWDGHV�TXH�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV����\�
17 del Reglamento Interior de este Ayuntamiento, y toda 
vez que fue presentado el Proyecto de Adquisiciones para el 
Ejercicio Fiscal 2019, con base en sus ingresos disponibles, 
DO�UHVSHFWR�VH�HPLWHQ�ODV�VLJXLHQWHV�

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. Que la Licenciada Zulema del Carmen Gon-
zález Beas, Secretaria de Servicios Administrativos, envió 
RÀFLR�GLULJLGR�DO�/LF��5REHUWR�&DUORV�5RGUtJXH]�5RPHUR��
Secretario del R. Ayuntamiento, mediante el cual presenta 
el Proyecto Anual de Adquisiciones para el Ejercicio Fiscal 
2019, para estudio, análisis y la emisión del dictamen co-
rrespondiente y ser sometido a consideración del Cabildo 
en Pleno.
SEGUNDA. Que el día 12 de Febrero del 2019, se reunió el 
Cabildo en reunión previa, analizando y considerando que 
la propuesta de la Licenciada Zulema del Carmen González 
Beas, es congruente con las necesidades de esta Adminis-
tración Municipal.
TERCERA. Del análisis realizado a los documentos se-
ñalados en las anteriores consideraciones, se expone que 
la presente Administración Pública estará realizando las 
Adquisiciones necesarias para el cumplimiento del Plan 
Municipal de Desarrollo, por lo que a continuación se pre-
VHQWDQ�HQ�OD�VLJXLHQWH�

TABLA DE ADQUISICIONES

CUARTA. Que la Comisión de Hacienda Presupuesto y 
Gasto Público, atendiendo la solicitud de la Secretaría de 
Servicios Administrativos, así como del resultado del estu-
dio, análisis y consideraciones esta Comisión;

R E S U E L V E

ÚNICO. Que visto y analizado por esta Comisión, el 
Proyecto de Adquisiciones para el Ejercicio Fiscal 2019 
y como resultado del trabajo conjunto, entre los integran-
tes del Cabildo en reunión previa, así como la Secretaria 
de Servicios Administrativos, se remite a la Secretaría del 
Ayuntamiento,  el Proyecto de  Adquisiciones para el Ejer-
cicio Fiscal 2019 mencionado con anterioridad, para some-
terlo a la autorización del Cabildo en Pleno, por lo que se 
HPLWH�HO�VLJXLHQWH�

D I C T A M  E N

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Púbico 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
ha realizado el estudio, análisis y revisión del Proyecto de 
Adquisiciones para el Ejercicio Fiscal 2019, dicho proyecto 
cumple con las disposiciones señaladas en la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
Ley de Adquisiciones, para la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas y sus Municipios; Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, Reglamen-
to de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y 
Contratación de Servicios de Reynosa, Tamaulipas;  y,  del  
Reglamento de Administración Pública del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, por lo que se considera procedente 
someterse a la aprobación del H. Cabildo el Proyecto de 
Adquisiciones  para el Ejercicio Fiscal 2019.
$Vt� OR� DFXHUGDQ� \�ÀUPDQ� ORV� LQWHJUDQWHV� GH� OD�&RPLVLyQ� GH�
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. VÍCTOR 
HUGO GARCÍA FLORES, Síndico Primero y ZITA DEL 
CARMEN GUADARRAMA  ALEMÁN, Síndico Segundo.
La Presidente Municipal, Dra. Maki Esther Ortiz Domín-
JXH]��PDQLÀHVWD��&RPR�VH�PHQFLRQy�FRQ�DQWHULRULGDG��VH�
encuentra presente en el recinto contiguo la Secretaria de 
Servicios Administrativos, Zulema del Carmen González 
Beas y el Ingeniero Ángel Guadalupe Martínez Rodríguez, 
Director de Adquisiciones, por lo cual se solicita a permiso 
para que pueda entrar a este recinto. 
Toma el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento, 
/LF��5REHUWR�&DUORV�5RGUtJXH]�5RPHUR��PDQLÀHVWD��4XLH-
nes estén a favor de lo propuesto por la Presidente, (se mani-
ÀHVWDQ���HV�DSUREDGR�SRU�UNANIMIDAD.
La Presidente Municipal, Dra. Maki Esther Ortiz Domín-
JXH]��PDQLÀHVWD��*UDFLDV��DGHODQWH�¢+D\�DOJXQD�SUHJXQWD�GH�
alguno de los miembros del Cabildo?, no habiendo partici-
pación, continuamos entonces con la sesión, muchas gracias.



Reynosa, Tamaulipas, junio 2019Página 6 *DFHWD�2ÀFLDO

Toma el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento, Lic. 
5REHUWR�&DUORV�5RGUtJXH]�5RPHUR��PDQLÀHVWD�� 6L� QR� H[LV-
te ninguna intervención se somete a consideración el punto 
propuesto por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto 
Público, quienes estén a favor del dictamen propuesto favor 
GH�OHYDQWDU�VX�PDQR���VH�PDQLÀHVWDQ��JUDFLDV��FUE APRO-
BADO POR UNANIMIDAD EL PROGRAMA ANUAL  
DE ADQUISICIONES PARA EL EJERCICIO 2019.

PROPUESTA DEL PROGRAMA ANUAL 
DE OBRA PÚBLICA  

PARA EL EJERCICIO 2019

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 
2018-2021, se encuentra asentada el acta de la DÉCIMA 
QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, de fe-
FKD�GLHFLQXHYH������GH�IHEUHUR�GHO�DxR�GRV�PLO�GLHFLQXHYH�
��������HQ�OD�FXDO�VH�WUDWy��HQ�HO�9,�SXQWR�GHO�RUGHQ�GHO�GtD�
VI. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS Y OBRAS PÚBLICAS EN LO REFERENTE A LA 
PROPUESTA DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 
PÚBLICA PARA EL EJERCICIO 2019. 
La Presidente Municipal, Dra. Maki Esther Ortiz Domín-
JXH]��PDQLÀHVWD��6H�FRQFHGH�HO�XVR�GH�OD�YR]�DO�,QJHQLHUR�
Eliacib Adiel Leija Garza, Coordinador de la Comisión de 
Asentamientos Humanos y Obra Pública, para que nos dé a 
conocer el dictamen correspondiente. 
(O�5HJLGRU�(OLDFLE��$GLHO��/HLMD�*DU]D��PDQLÀHVWD���*UDFLDV��
3UHVLGHQWD���FRQ��VX��SHUPLVR���FRPSDxHURV��PHGLRV�GH�FRPX-
nicación, hago lectura del presente Dictamen.

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a los 18 días del mes de 
IHEUHUR�GHO�DxR�GRV�PLO�GLHFLQXHYH�

La Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 
se permite emitir DICTAMEN, sobre la aprobación de la 
propuesta del Programa Anual de Obra Pública para el Ejer-
FLFLR�������PLVPR�TXH�VH�IRUPXOD�DO�WHQRU�GH�ORV�VLJXLHQWHV�

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO: Que, de conformidad al punto tomado y apro-
bado por el Honorable Cabildo en Pleno, en el desarrollo de la 
6pSWLPD�����6HVLyQ�2UGLQDULD�GH�&DELOGR��FHOHEUDGD�HQ�IHFKD�
YHLQWLQXHYH� �����GH�QRYLHPEUH�GHO�DxR������� IXH�DSUREDGR�
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, en 
el cual contempla en su Artículo 11.-“La Obra Pública se 

realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley de Obras Pú-

blicas para el Estado  de  Tamaulipas.  El  programa  de  in-

versión  correspondiente deberá ser presentado al R. Ayun-

tamiento a más tardar el mes de marzo del año en curso”. 

SEGUNDO: Tomando  en  cuenta  que  el  municipio  de  
Reynosa, cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo, don-
de se incluye la participación de la sociedad civil y de los 
reynosenses en general, se ha coadyuvado en la implemen-
tación del Eje 1: Reynosa Moderna y Sustentable con el 
FXDO�VH�EXVFD�´(ÀFLHQWDU�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�HFRQy-
PLFRV��PHGLDQWH�OD�LGHQWLÀFDFLyQ�\�GHÀQLFLyQ�GH�DFFLRQHV�
que consoliden un plan integral de obras públicas estraté-
JLFDPHQWH�GLVHxDGR��TXH�DWLHQGD� ODV�QHFHVLGDGHV�XUJHQWHV�
de infraestructura y equipamiento urbano de la ciudad y las 
SUHYLVWDV�GHELGR�DO�FUHFLPLHQWR�GHPRJUiÀFR�µ
Siguiendo este lineamiento; fue elaborado el presente pro-
grama de obras tomando en cuenta las propuestas hechas en 
la elaboración del plan antes mencionado.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Que la Comisión de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas sostuvo reunión de trabajo con la Comi-
sión de Hacienda y Gasto Público del Cabildo y la Secre-
taría de Finanzas, para determinar los fondos y recursos 
disponibles a ejercer en el Programa Anual de Obras para 
el Ejercicio 2019.
SEGUNDO: Que en fecha 6 de febrero de 2019, el Co-
mité Técnico de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con las Mismas del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, en 
uso de sus facultades otorgadas en la Ley de Obras Publi-
cas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
7DPDXOLSDV��HQ�6HVLyQ�([WUDRUGLQDULD�$FWD���������������
revisó, discutió y aprobó la propuesta del Programa Anual 
de Obras para el Ejercicio 2019.
TERCERO: Siendo el siguiente resumen de Recursos pro-
SXHVWR�SRU�OD�6HFUHWDUtD�GH�2EUDV�3~EOLFDV��

CUARTO:�4XH�HQ� IHFKD����GH� IHEUHUR�GHO�DxR�HQ�FXUVR��
se realizó la reunión del Comité de Planeación de Desarro-
llo Municipal, y fue aprobada la propuesta de obras para el 
Ejercicio 2019, así como la distribución de los recursos dis-
ponibles FAISM para el Ejercicio 2019, con  ello  se  consi-
dera  que  se  encuentra  en  posibilidades  de  ser discutido 
y en su caso aprobado por el Honorable Cabildo en Pleno.
QUINTO: Que la Secretaría de Obras Públicas, Desarro-
OOR�8UEDQR�\�0HGLR�$PELHQWH��HPLWH�XQ�RÀFLR�GLULJLGR�D�
la Secretaría del R. Ayuntamiento  mediante  el  cual  envía  
el  proyecto  del  Programa  de Obras para el Ejercicio 2019, 
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FRQ�HO�ÀQ�GH�TXH�VHD�SUHVHQWDGR�DO�+RQRUDEOH�&DELOGR�HQ�3OHQR��
D�HIHFWR�GH�VX�GLVFXVLyQ�\�HQ�VX�FDVR�SURFHGHU�D�OD�DSUREDFLyQ�
GHO�PLVPR��D�VX�YH]�VH�WXUQy�D�HVWD�FRPLVLyQ�SDUD�HIHFWRV�GH�VHU�
UHYLVDGR�GLFKR�SUR\HFWR�\�HODERUDU�HO�'LFWDPHQ�FRUUHVSRQGLHQWH��
SEXTO:�4XH�OD�SURSXHVWD�GH�REUDV�LQFOXLGDV�HQ�HO�3URJUDma 
$QXDO�GH�2EUD�3~EOLFD�SDUD�HO�(MHUFLFLR������FRQVWD�GH�OR�VL-
JXLHQWH���'HVFULSFLyQ�GH�REUDV�HQ�HO�$QH[R�&��

R E S U E L V E

ÚNICO:�4XH�YLVWR�\�DQDOL]DGR�TXH�IXH�HO�3UR\HFWR�GHO�3UR-
JUDPD�$QXDO�GH�2EUD�3~EOLFD�SDUD�HO�(MHUFLFLR�������DVt�FRPR�
ODV�FRQFOXVLRQHV�D�TXH�VH�OOHJDURQ�HQ�ODV�GLYHUVDV�UHXQLRQHV�GH�
WUDEDMR�\�GH�TXH�GH�DFXHUGR��D��OR��HVWDEOHFLGR��SRU��HO��3UHVX-
SXHVWR��GH��(JUHVRV��SDUD��HO�(MHUFLFLR�)LVFDO������DXWRUL]DGR�
DQWHULRUPHQWH�� HVWD� FRPLVLyQ� GH�$VHQWDPLHQWRV�+XPDQRV� \�
2EUDV�3~EOLFDV�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�HVWDEOHFLGR�SRU�ORV�DU-
WtFXORV����\����GHO�&yGLJR�0XQLFLSDO�9LJHQWH�HQ�HO�(VWDGR�HQ�
UHODFLyQ�FRQ�ORV�DUWtFXORV��������\����GHO�5HJODPHQWR�,QWHULRU�
GHO�+��$\XQWDPLHQWR�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV�

D I C T A M I N A

ÚNICO:�7RPDQGR�HQ�FXHQWD�TXH�HO�PXQLFLSLR�GH�5H\QRVD��
FXHQWD�FRQ�HO�3ODQ�0XQLFLSDO�GH�'HVDUUROOR��GRQGH�VH�LQFOX\H�
OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH� OD�VRFLHGDG�FLYLO�\�GH� ORV� UH\QRVHQVHV�HQ�
JHQHUDO�� VH�KD� FRDG\XYDGR�HQ� OD� LPSOHPHQWDFLyQ�GHO�Eje 1: 

Reynosa Moderna y Sustentable�\�GH�DFXHUGR�D�OR�HVWDEOHFL-
GR�HQ�HO�SUHVHQWH�GLFWDPHQ�HV�SURFHGHQWH�\�QHFHVDULD�OD�DSUR-
EDFLyQ�GH� OD�SURSXHVWD�GHO�3URJUDPD�$QXDO�GH�2EUD�3~EOLFD�
SDUD�HO�(MHUFLFLR������VHxDODGR�HQ�ORV�$QH[RV�SUHVHQWHV�HQ�HO�
GLFWDPHQ�FRUUHVSRQGLHQWH�
8QD�YH]� OR�DQWHULRU��VH�UHPLWH�D� OD�6HFUHWDUtD�GHO�5��$\XQta-
PLHQWR�SDUD�VRPHWHU�D� OD�DXWRUL]DFLyQ�GHO�&DELOGR�HQ�3OHQR��
OD�SURSXHVWD�DQWHV�PHQFLRQDGD�GHO�3URJUDPD�GH�2EUD�3~EOLFD�
SDUD�HO�(MHUFLFLR�������GHO�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV�
$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�OD�&RPLVLyQ�GH Asen-
WDPLHQWRV�+XPDQRV�\�2EUDV�3~EOLFDV��TXH�HVWXYLHURQ�SUHVHQWHV��
ORV�&&��=,7$�'(/�&$50(1�*8$'$55$0$��$/(0É1��
-26e��$/)2162��3(f$��52'5Ì*8(=���',(*2�48(=$'$�
52'5Ì*8(=��0$5,2�$/%(572�5$0Ì5(=�58,=��(/,$-
&,%�$',(/�/(,-$�*$5=$��&/$8',$�0$5*$5,7$�3$-
&+(&2�48,17(52��-8$1�*21=É/(=�/2=$12�
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TOTAL      $604,444,838.28
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La Presidente Municipal, Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, 

PDQLÀHVWD��/H�SLGR�SRU�IDYRU�D�ORV�PLHPEURV�GH�&DELOGR�QRV�
den autorización para que el Arquitecto Eduardo López Arias, 

explique algunos proyectos y podamos realizar algunos cues-

WLRQDPLHQWRV��VRPHWHPRV�D�YRWDFLyQ�GH�OD�PDQHUD�DFRVWXP-

EUDGD��ORV�TXH�HVWpQ�GH�DFXHUGR�TXH�SXHGD�HQWUDU�HO�$UTXLWHFWR�
/ySH]�$ULDV�PDQLÀpVWHQOR���VH�PDQLÀHVWDQ���VH�DSUXHED�por 

UNANIMIDAD.

Despúes de comentarios por parte del Arquitecto Edu-

DUGR� /ySH]�$ULDV� \� DOJXQRV� LQWHJUDQWHV� GHO� &DELOGR�� HO�
6HFUHWDULR� GHO� 5�� $\XQWDPLHQWR�� /LF�� 5REHUWR� &DUORV�
5RGUtJXH]�5RPHUR��VROLFLWD�D�ORV�PLHPEURV�GHO�&DELOGR�VH�
PDQLÀHVWHQ�GH� OD� IRUPD�DFRVWXPEUDGD�� �VH�PDQLÀHVWDQ���
gracias. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES PARA 
EL EJERCICIO 2019.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  PARA LA TRANSFERENCIA DOCUMENTAL 
AL ARCHIVO GENERAL DEL MUNICIPIO

PROCEDIMIENTOS PARA LA TRANSFERENCIA  DOCUMENTAL
AL ARCHIVO MUNICIPAL DE REYNOSA

(O�$UFKLYR�*HQHUDO�GHO�0XQLFLSLR�HV�XQD�GHSHQGHQFLD GH�OD�6HFUHWDUtD�GHO�$\XQWDPLHQWR��TXH�WLHQH�HQWUH�VXV�IXQFLRQHV�
OD�FRQFHQWUDFLyQ��RUJDQL]DFLyQ�\�FXVWRGLD�GH�OD�GRFXPHQWDFLyQ�JHQHUDGD�SRU�ODV�GLIHUHQWHV�GHSHQGHQFLDV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�
3~EOLFD�0XQLFLSDO�TXH��SRU�VX�QDWXUDOH]D��R�LPSRUWDQFLD�KLVWyULFD��GHED�SUHVHUYDUVH�SDUD�OD�FRQVXOWD�LQVWLWXFLRQDO�\�S~EOLFD�

ANTECEDENTES
/DV�GLIHUHQWHV�GHSHQGHQFLDV�PXQLFLSDOHV�JHQHUDQ�GtD�FRQ�GtD�
GLYHUVD�GRFXPHQWDFLyQ�TXH��LQGHSHQGLHQWHPHQWH�GH�OD�DFFLyQ�
JXEHUQDPHQWDO�FRQ�TXH�VH�YLQFXOHQ��FRQ�HO�SDVR�GHO�WLHPSR��VH�
FRQYLHUWHQ�HQ�LPSRUWDQWHV�IXHQWHV�GH�LQIRUPDFLyQ�TXH�UHTXLH-
UHQ�GH�VX�VLVWHPDWL]DFLyQ��FRQVHUYDFLyQ�\��HQ�VX�FDVR��GLIXVLyQ��
En el pasado, la escasa legislación existente para proteger este 

LPSRUWDQWH�DFHUYR�GRFXPHQWDO�RFDVLRQy�OD�SpUGLGD�GH�IXHQWHV�
FRQÀDEOHV�GH�LQIRUPDFLyQ�VREUH�WUDEDMRV�GHO�TXHKDFHU�S~EOLFR�
En 2002, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-

IRUPDFLyQ�3~EOLFD�*XEHUQDPHQWDO��SRU�SULPHUD�YH]��HVWDEOHFH�
los principios para garantizar al ciudadano el derecho de acce-

VR�D�OD�LQIRUPDFLyQ�JHQHUDGD�SRU�ODV�HQWLGDGHV�JXEHUQDPHQ-

WDOHV��pVWH�HVWi�YLQFXODGR�FRQ�OD�RUJDQL]DFLyQ�GRFXPHQWDO��OD�
FXDO�WHQGUi�TXH�VHU�UHDOL]DGD�FRQ�FULWHULRV�XQLIRUPHV�SDUD�OD�
ORFDOL]DFLyQ��GLVSRQLELOLGDG��LQWHJULGDG��FRQVHUYDFLyQ�\�FXVWR-

dia de los expedientes y documentos que constituyen el medio 

que permitirá el acceso a la rendición de cuentas.

3RU�OR�DQWHULRU��\�FRQVFLHQWHV�GH�TXH�OD�WUDQVSDUHQFLD�GHEH�VHU�
YLVWD�FRPR�OD�PHMRU�DOLDGD�GH�OD�HÀFLHQFLD�\�OD�KRQHVWLGDG�HQ�la 

IXQFLyQ�GH�JRELHUQR��HO�$\XQWDPLHQWR�GH�5H\QRVD�HODERUD�los 

SUHVHQWHV�FULWHULRV��TXH�WLHQHQ�FRPR�REMHWLYR�HVWDEOHFHU�HO�PDUFR�
JHQHUDO�SDUD�OD�RUJDQL]DFLyQ��FRQVHUYDFLyQ�\�FXVWRGLD�GH�ORV�DU-
FKLYRV�GH�ODV�GLIHUHQWHV�iUHDV�DGPLQLVWUDWLYDV�GH�HVWH�0XQLFLSLR�

FUNDAMENTOS LEGALES
Ley General de Archivos��SXEOLFDGD�HQ�HO�'LDULR�2ÀFLDO�GH�la 

)HGHUDFLyQ�HO����GH�MXQLR�GH�������HQ�YLJRU�D�SDUWLU�GHO����GH�
MXQLR�GH�������TXH�HQ�VX�DUWtFXOR���HVWDEOHFH��La presente Ley 

INTRODUCCIÓN
(Q�HO�$UFKLYR�0XQLFLSDO�VH�UH~QHQ��FRQVHUYDQ�\�RUGHQDQ�ORV�
conjuntos orgánicos de documentos para la gestión adminis-

WUDWLYD��OD�LQIRUPDFLyQ��OD�LQYHVWLJDFLyQ�\�SRVWHULRUPHQWH�OD�
FRQIRUPDFLyQ�\�GLIXVLyQ�GH�OD�KLVWRULD��
$FWXDOPHQWH�� HO�$UFKLYR�0XQLFLSDO� FXHQWD� FRQ� OD� LQIUDHV-
tructura necesaria para garantizar el adecuado resguardo y 

manejo de la documentación generada por la Administra-

FLyQ�0XQLFLSDO�� VLQ� HPEDUJR�� HO� FUHFLPLHQWR� SREODFLRQDO��
DXQDGR� D� OD� FRPSOHMLGDG� DGPLQLVWUDWLYD�� KD� FRQWULEXLGR� D�
que el número de documentos producidos sea mayor, lo que 

QRV�REOLJD�D�UHYLVDU�FRQ�GHWHQLPLHQWR�\�FXLGDGR�FDGD�GRFX-

PHQWR�TXH�VH�HQYtH��
(O�0DQXDO�GH�3URFHGLPLHQWRV�SDUD�OD�7UDQVIHUHQFLD�'RFXmen-

WDO�DO�$UFKLYR�*HQHUDO�GHO�0XQLFLSLR�HVWDEOHFH�ORV�FULWHULRV�GH�
RUJDQL]DFLyQ�\�WUDQVIHUHQFLD�GH�OD�GRFXPHQWDFLyQ�FRQWHQLGD�HQ�
ORV�DUFKLYRV�GH�ODV�GHSHQGHQFLDV�\�HQWLGDGHV�GH�OD�$GPLQLVWUD-
FLyQ�3~EOLFD�GHO�0XQLFLSLR��FRQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�TXH�pVWRV�VH�
FRQVHUYHQ� tQWHJURV�\�GLVSRQLEOHV�SDUD�SHUPLWLU�\�IDFLOLWDU�XQ�
DFFHVR�H[SHGLWR�D�OD�LQIRUPDFLyQ�FRQWHQLGD�HQ�ORV�PLVPRV�

OBJETIVO
(O�SURSyVLWR�GH�HVWH�PDQXDO�HV�IXQGDPHQWDU�ORV�HOHPHQWRV�
QRUPDWLYRV� TXH� SHUPLWHQ� DVHJXUDU� OD� GHELGD� JXDUGD�� FXV-
WRGLD� \� SUHVHUYDFLyQ� GH� OD� GRFXPHQWDFLyQ� TXH� SURGXFH� HO�
$\XQWDPLHQWR�HQ�HO�HMHUFLFLR�GH�VXV�IXQFLRQHV��DVt�FRPR�SUR-

porcionar las herramientas necesarias para la correcta reali-

]DFLyQ�GHO�SURFHVR�DO�SHUVRQDO�HQFDUJDGR�GH�ORV�DUFKLYRV�HQ�
las distintas dependencias de la Administración Municipal.
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es de orden público y de observancia general en todo el terri-
torio nacional, y tiene por objeto establecer los principios y 
bases generales para la organización y conservación, admi-
nistración y preservación homogénea de los archivos en po-
sesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autó-
QRPRV��SDUWLGRV�SROtWLFRV��ÀGHLFRPLVRV�\�IRQGRV�S~EOLFRV��DVt�
FRPR�GH�FXDOTXLHU�SHUVRQD�ItVLFD��PRUDO�R�VLQGLFDWR�TXH�UHFL-
ba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de 
OD�IHGHUDFLyQ��ODV�HQWLGDGHV�IHGHUDWLYDV�\�ORV�PXQLFLSLRV��DVt�
FRPR�GHWHUPLQDU�ODV�EDVHV�GH�RUJDQL]DFLyQ�\�IXQFLRQDPLHQ-
WR�GHO�6LVWHPD�1DFLRQDO�GH�$UFKLYRV�\�IRPHQWDU�HO�UHVJXDUGR��
GLIXVLyQ�\�DFFHVR�S~EOLFR�GH�DUFKLYRV�SULYDGRV�GH�UHOHYDQFLD�
KLVWyULFD��VRFLDO��FXOWXUDO��FLHQWtÀFD�\�WpFQLFD�GH�OD�1DFLyQ�
Y, en su artículo 3, dispone: A falta de disposición expre-
sa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las 
disposiciones administrativas correspondientes en la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, así como las leyes en materia de proce-
dimiento administrativo y en materia civil de las entidades 
federativas en el ámbito de sus respectivas competencias.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública��SXEOLFDGD�HQ�HO�'LDULR�2¿FLDO�GH�OD�)HGHUDFLyQ�
el 4 de mayo de 2015, tiene por objeto establecer los princi-
pios, bases generales y procedimientos para garantizar el dere-
FKR�GH�DFFHVR�D�OD�LQIRUPDFLyQ�HQ�SRVHVLyQ�GH�FXDOTXLHU�DXWR-
ULGDG��HQWLGDG��yUJDQR�\�RUJDQLVPR�GH�ORV�SRGHUHV�/HJLVODWLYR��
(MHFXWLYR�\� -XGLFLDO��yUJDQRV�DXWyQRPRV��SDUWLGRV�SROtWLFRV��
¿GHLFRPLVRV�\�IRQGRV�S~EOLFRV��DVt�FRPR�GH�FXDOTXLHU�SHUVRQD�
ItVLFD��PRUDO�R�VLQGLFDWR�TXH�UHFLED�\�HMHU]D�UHFXUVRV�S~EOLFRV�
R� UHDOLFH�DFWRV�GH�DXWRULGDG�GH� OD�)HGHUDFLyQ�� ODV�(QWLGDGHV�
)HGHUDWLYDV�\�ORV�PXQLFLSLRV�
El Título Sexto del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas��TXH�VH�LQFRUSRUD�D�pVWH�HQ�DEULO�GH�������FRQ-
WLHQH�ORV�OLQHDPLHQWRV�TXH�ULJHQ�DO�$UFKLYR�*HQHUDO�GHO�0X-
QLFLSLR��DO�TXH�HO�PLVPR�GH¿QH�FRPR�XQD�GHSHQGHQFLD�GH�OD�
6HFUHWDUtD� GHO�$\XQWDPLHQWR� TXH� FRQFHQWUDUi�� RUJDQL]DUi� \�
FXVWRGLDUi�OD�LQIRUPDFLyQ�GHULYDGD�GH�OD�IXQFLyQ�S~EOLFD�PX-
QLFLSDO�\�TXH�SRU�VX�QDWXUDOH]D�R�LPSRUWDQFLD�KLVWyULFD�GHED�
SUHVHUYDUVH�SDUD�OD�FRQVXOWD�LQVWLWXFLRQDO�\�S~EOLFD�
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica del Estado de Tamaulipas, publicada el 27 de abril de 
�����DVXPH�TXH�GHEHQ�HVWDEOHFHUVH�PHFDQLVPRV�GH�DFFHVR�
D�OD�LQIRUPDFLyQ�\�SURFHGLPLHQWRV�GH�UHYLVLyQ�H[SHGLWRV��DVt�
FRPR�DUFKLYRV�DGPLQLVWUDWLYRV�DFWXDOL]DGRV��FRQ�HO�GHEHU�GH�
SUHVHUYDU�OD�LQIRUPDFLyQ�FRPSOHWD�\�DFWXDOL]DGD�VREUH�LQGLFD-
GRUHV�GH�JHVWLyQ�\�HMHUFLFLR�GH�UHFXUVRV�S~EOLFRV�
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Tamaulipas��HQ�YLJRU�D�SDUWLU�GHO����GH�MXOLR�GH�������TXH�HQ�
VX�DUWtFXOR����HVWDEOHFH� Incurrirá en falta administrativa no
grave el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan

o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
fracción V.- Registrar, integrar, custodiar y cuidar la docu-
mentación e información que, por razón de su empleo, cargo 
o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar 
su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos.
El Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, que 

en su artículo 309 establece: Sin perjuicio de lo que disponga 
la legislación penal y civil, serán sancionados administrati-
vamente los servidores públicos que omitan intencionalmente 
entregar algún documento cuya custodia corresponda al Ar-
chivo General del Municipio, por dolo o negligencia lo dañen, 
PXWLOHQ��DOWHUHQ��GHVWUX\DQ�R�H[WUDYtHQ�
La creación del Instituto Municipal de Transparencia y 

Acceso a la Información, IMTAI, aprobado por acuerdo del 

Honorable Cabildo de Reynosa, el 22 de Mayo de 2008, y su 

UHJODPHQWR�SXEOLFDGR�HQ�HO�3HULyGLFR�2ÀFLDO�GHO�(VWDGR�GH�7D-
maulipas, el 3 de febrero de 2010, que permiten transparentar 

el manejo de los recursos municipales e impulsar la cultura de 

la apertura informativa en forma permanente, para que la ciu-

dadanía ejerza el Derecho y la libertad en la obtención de la 

información pública, consagrado en el artículo 6º de nuestra 

Carta Magna.

DEFINICIONES

Documento: Unidad de información registrada en un soporte.

Soportes documentales: Medios en los cuales se contiene 

información, además del papel, siendo estos: materiales au-

GLRYLVXDOHV��IRWRJUiÀFRV��ItOPLFRV��GLJLWDOHV��HOHFWUyQLFRV��VR-

noros, visuales, entre otros.

Expediente: Unidad documental compuesta por documentos 

de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, 

actividad o trámite de los sujetos obligados. 

Expediente electrónico: Conjunto de documentos electróni-

cos correspondientes a un procedimiento administrativo, cual-

quiera que sea el tipo de información que contengan. 

Acervo: Conjunto de documentos producidos y recibidos por 

los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones y fun-

ciones con independencia del soporte, espacio o lugar que se 

resguarden.

Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y 

RUJDQLVPR�GH� ORV�3RGHUHV�/HJLVODWLYR��(MHFXWLYR�\� -XGLFLDO��
yUJDQRV�DXWyQRPRV��SDUWLGRV�SROtWLFRV��ÀGHLFRPLVRV�\�IRQGRV�
públicos; así como cualquier persona física, moral o sindicato 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de auto-

ridad de la federación, las entidades federativas y los muni-

cipios, así como a las personas físicas o morales que cuenten 

con archivos privados de interés público.

Catálogo de disposición documental: Registro general y 

sistemático que establece los valores documentales, la vigen-

cia documental, los plazos de conservación y la disposición 

documental. 
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Archivo: Conjunto organizado de documentos en cualquier 
soporte, producido y recibido en el ejercicio de funciones o 
actividades por personas físicas o morales, públicas o pri-
vadas; Institución donde se reúnen, conservan, ordenan y 
difunden los conjuntos orgánicos de documentos para la ad-
ministración, información, investigación y cultura.
Plazo de conservación: Periodo de guarda de la documenta-
ción en los archivos de trámite y concentración, que consiste 
en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, el 
término precautorio y periodo de reserva que se establezcan 
de conformidad con la normatividad aplicable.
Archivo de Trámite: Es el archivo formado por documen-
WRV�TXH�VH�HQFXHQWUDQ�HQ�HWDSD�DFWLYD�HQ�ODV�RÀFLQDV��GH�XVR�
constante. Allí se conservan en forma temporal para poste-
riormente ser transferidos al Archivo de Concentración, en 
este caso al Archivo General del Municipio.

Archivo de Concentración: Es la unidad encargada del pro-
ceso y operación de archivos semiactivos. Recibe de las de-
pendencias los archivos de trámite y los conserva caucional-
mente hasta que se cumpla su vigencia administrativa, legal 
R�ÀVFDO�R�VH�GHWHUPLQD�TXH�WLHQHQ�YDORU�SHUPDQHQWH�

Archivo Histórico: Es la unidad archivística responsable de 
la conservación de la documentación con valor permanente, 
que previamente ha sido valorada y transferida por el Archi-
vo de Concentración.

Fondo: Conjunto de documentos producidos orgánicamente 
SRU�XQ�VXMHWR�REOLJDGR�TXH�VH� LGHQWLÀFD�FRQ�HO�QRPEUH�GH�
este último.

Sección: Cada una de las divisiones del fondo documental 
basada en las atribuciones de cada sujeto obligado de confor-
midad con las disposiciones legales aplicables

Serie: División de una sección que corresponde al conjunto 
de documentos producidos en el desarrollo de una misma 
atribución general integrados en expedientes de acuerdo a un 
DVXQWR��DFWLYLGDG�R�WUiPLWH�HVSHFtÀFR�

Subserie: División de la serie documental.

Ciclo vital: Son las etapas por las que atraviesan los docu-
mentos de archivo desde su producción o recepción hasta su 
baja documental o transferencia a un Archivo Histórico.

Etapa activa: Son los documentos de uso constante que se 
conservan en los archivos de trámite de la dependencia gene-
radora. Archivo de Trámite de 1-3 años.

Etapa semiactiva: Son los documentos con un uso esporá-
dico por el área generadora y que se resguardan en el Archi-
vo de Concentración por un periodo de 10 años.

Etapa histórica: Son documentos con un valor permanente 
y de uso público que se concentran en el Archivo Histórico, 
GHSyVLWR�ÀQDO�

Valoración documental: Actividad que consiste en el aná-
OLVLV�H�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�ORV�YDORUHV�GRFXPHQWDOHV��HV�GHFLU��
el estudio de la condición de los documentos que les con-
ÀHUH�FDUDFWHUtVWLFDV�HVSHFtÀFDV�HQ�ORV�DUFKLYRV�GH�WUiPLWH�R�
concentración, o evidenciales, testimoniales e informativos 
SDUD�ORV�GRFXPHQWRV�KLVWyULFRV��FRQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�HVWDEOH-
cer criterios, vigencias documentales y, en su caso, plazos 
de conservación, así como para la disposición documental.

Ficha técnica de valoración documental: instrumento que 
SHUPLWH�LGHQWLÀFDU��DQDOL]DU�\�HVWDEOHFHU�HO�FRQWH[WR�\�YDOR-
ración de la serie documental.

Transferencia documental: Traslado controlado y sistemá-
tico de expedientes de consulta esporádica de un archivo de 
trámite a uno de concentración y de expedientes que deben 
conservarse de manera permanente, del Archivo de Concen-
tración al Archivo Histórico. 
Se considerarán documentos con posible valor histórico para 
el inventario de transferencia, los siguientes: Manuales de 
Organización y Procedimientos, Guías Técnicas, Disposi-
ciones o Lineamientos Generales de Operación, Legislación 
y Asuntos Jurídicos, Leyes, Reglamentos, Decretos, Actas 
de Entrega-Recepción Administrativas de áreas a nivel di-
rectivo, Documentos relacionados con el desarrollo de pro-
gramas, Informes de Actividades de áreas a nivel directivo, 
institucionales, interinstitucionales o en coordinación con or-
ganismos no gubernamentales nacionales e internacionales.

Documentos históricos: Los que se preservan permanente-
mente porque poseen valores evidenciales, testimoniales e in-
formativos relevantes para la sociedad, y que por ello forman 
parte íntegra de la memoria colectiva del país y son fundamen-
tales para el conocimiento de la historia nacional, regional o 
local.
Patrimonio documental: Documentos que, por su naturale-
za, no son sustituibles y dan cuenta de la evolución del Esta-
do y de las personas e instituciones que han contribuido en su 
desarrollo; además de transmitir y heredar información sig-
QLÀFDWLYD�GH�OD�YLGD�LQWHOHFWXDO��VRFLDO��SROtWLFD��HFRQyPLFD��
cultural y artística de una comunidad, incluyendo aquellos 
que hayan pertenecido o pertenezcan a los archivos de los 
órganos federales, entidades federativas, municipios, alcal-
días de la Ciudad de México, casas curales o cualquier otra 
organización, sea religiosa o civil.
Vigencia documental: Periodo durante el cual un documen-
to de archivo mantiene sus valores administrativos, legales, 
ÀVFDOHV�R�FRQWDEOHV��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ� ODV�GLVSRVLFLRQHV�
jurídicas vigentes y aplicables.
Baja documental: Eliminación de aquella documentación que 
haya prescrito su vigencia, valores documentales y, en su caso, 
plazos de conservación; y que no posea valores históricos, de 
acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas aplicables.
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Consulta de documentos: Actividades relacionadas con la 
implantación de controles de acceso a los documentos debi-
damente organizados que garantizan el derecho que tienen 
los usuarios mediante la atención de requerimientos.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

El Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en su 
artículo 305, establece cada año un período para la recepción 
documental de la Administración Pública Municipal: dentro 
de los primeros tres meses del segundo y tercer año de ejerci-
cio constitucional del Ayuntamiento, y en el último trimestre 
del mismo, los órganos y dependencias municipales, a través 
de sus titulares, remitirán al Archivo General del Municipio 
la documentación referida en el artículo 298, debidamente 
UHODFLRQDGD�\�FODVLÀFDGD��GHVFULELpQGRVH�D�OD�YH]�GH�PDQHUD�
sucinta su contenido informativo. Previo cotejo, a los remi-
tentes se les extenderá el recibo correspondiente, detallán-
dose en el mismo los documentos que ampara.
De este procedimiento quedan excluidos los órganos y de-
SHQGHQFLDV�PXQLFLSDOHV�TXH��SRU�OD�QDWXUDOH]D�GH�VXV�IXQ-
ciones, a juicio de Ayuntamiento o del Presidente Municipal, 
deban conservar íntegros sus propios acervos documentales.
El Archivo Municipal calendariza este período y está prepa-
rado para recibir los documentos de las diferentes dependen-
cias de la Administración Pública e invita a los responsables 
de los archivos de cada dependencia a que asistan a una ase-
soría previa al proceso de transferencia documental. 
Será responsabilidad de los titulares de cada unidad adminis-
WUDWLYD�TXH�LQWHJUHQ�ODV�GHSHQGHQFLDV�LQYHQWDULDU�\�FODVLÀFDU�
OD�GRFXPHQWDFLyQ�TXH�WUDQVÀHUD�DO�$UFKLYR�
El personal del Archivo Municipal revisará la documenta-
ción mencionada en el inventario, realizando la compulsa de 
cada uno de los expedientes en presencia del enlace de la de-
SHQGHQFLD�UHPLWHQWH��D�ÀQ�GH�YHULÀFDU�OD�FRQFRUGDQFLD�HQWUH�
la documentación y el inventario presentado. 
Si la compulsa es correcta, el original del inventario será se-
llado por la Dirección del Archivo Municipal, quien entregará 
una copia a la dependencia remitente como comprobante de la 
transferencia, en caso contrario se procederá a su corrección.

PROCEDIMIENTO 

1. En coordinación con la Secretaría de Servicios Administra-
tivos y la Contraloría Municipal, el Archivo Municipal invita 
a las dependencias a la capacitación Fundamentos de los Ar-
chivos, Administración y Entrega-Recepción de Documentos, 
en la que se explica a detalle la realización del proceso y el 
correcto llenado de los formatos y formas de envío. La capa-
citación tiene duración aproximada de 2 horas y se imparte en 
las instalaciones del Archivo.
2. A solicitud de las propias dependencias, personal del Ar-
chivo podrá asistir a orientar sobre la valoración y depuración 
de la documentación que se enviará al Archivo General del 
Municipio.

3. Las dependencias de la Administración Municipal de-
berán determinar la documentación que haya concluido su 
vida útil, con un máximo de tres años y, por lo tanto, deba 
ser enviada al Archivo de Concentración. Cada área deberá 
considerar para envío al Archivo Municipal sólo la docu-
mentación emitida como resultado de su gestión en el ejer-
cicio de sus funciones.
4. La documentación deberá archivarse en carpetas tamaño 
carta con broches para archivo, quedando descartados el 
uso de cartapacios y registradores. Los archivos digitales 
serán entregados en CD o DVD dependiendo del peso de 
los archivos y deberán ser guardados en formato PDF con 
la nomenclatura correspondiente, es decir, cada expediente 
físico tendrá un homólogo en archivo digital. El CD o DVD 
deberá ir rotulado con el nombre de la Secretaría, Direc-
ción o departamento de procedencia, así como el número 
GH� FDMDV� D� ODV� TXH� UHÀHUH� VX� FRQWHQLGR�� VHUi� FRORFDGR� HQ�
OD�SULPHUD�FDMD�GHO�ORWH��LGHQWLÀFDQGR�HQ�HO�DQH[R����HQ�OD�
sección de observaciones, que va incluido dentro del con-
tenido de la caja.
5. Los documentos deberán ser enviados en cajas de trans-
ferencia, KAC-40 tamaño carta (50x35x25cms.). Estas ca-
jas, comercialmente se conocen como de “archivo muerto” 
y deberán ser solicitadas mediante Requisición de Compra 
a la Dirección de Adquisiciones del Ayuntamiento. No se 
UHFLELUiQ�FDMDV�TXH�VLUYLHURQ�SDUD�RWUR�ÀQ��JDOOHWDV�� MDEyQ��
etc.), ni tampoco aquéllas que se encuentren en malas con-
diciones (rotas, húmedas, etc.), tampoco cajas de archivo de 
tamaño diferente al establecido.
6. Los documentos enviados al Archivo deberán estar respal-
GDGRV�SRU�XQ�RÀFLR�GLULJLGR�DO�'LUHFWRU�GHO�$UFKLYR�*HQHUDO�
del Municipio, con copia a la Secretaria del Ayuntamiento, 
TXH�HVSHFLÀTXH�HO� WLSR�GH�H[SHGLHQWHV��HO�Q~PHUR�GH�FDMDV�
y los años que abarca, los documentos, además de llenar 
el formato Anexo 1, Ficha de Inventario de Transferencia 
Documental, disponible en www.reynosa.gob.mx/descargas 
con la documentación previamente relacionada. El inventa-
rio deberá ser proporcionado a la par de manera digital.
���/D�UHODFLyQ�VHUi�HODERUDGD�GH�DFXHUGR�D�OD�FODVLÀFDFLyQ�\�
orden de acomodo de los expedientes en las cajas de transfe-
UHQFLD��VLVWHPD�GH�FODVLÀFDFLyQ�QXPpULFR��DOIDEpWLFR��FURQROy-
gico, alfanumérico, etc.). Los expedientes deberán estar aco-
PRGDGRV�SRU�DVXQWR�\�QXPHUDGRV��HVSHFLÀFDQGR�HQ�OD�SHVWDxD�
de la carpeta que los contiene la Secretaría, Dirección, asunto 
y año, mediante una etiqueta impresa recubierta con cinta ad-
hesiva transparente para evitar que con el paso del tiempo se 
desprenda. Así mismo, en el interior de la caja, deberá incluir-
se el inventario y descripción del contenido de la documenta-
ción enviada para su resguardo (Anexo 3), el anexo puede ex-
tenderse a varias hojas, por lo que deberá ser colocado dentro 
de un protector plástico de hojas y adherido a la parte interna 
de la tapa de la caja.



Reynosa, Tamaulipas, junio 2019Página 14 *DFHWD�2ÀFLDO

8. Deberá ser llenado también por duplicado el Anexo 2, Ro-
tulo de Caja, para ser colocado en ambos lados angostos de la 

caja de archivo. 

��� /D� GHSHQGHQFLD� QRWLÀFDUi� DO�$UFKLYR�0XQLFLSDO� FXDQdo 

haya concluido con la organización de los documentos y cuen-

WH�FRQ�VX�ORWH�FRPSOHWR�SDUD�WUDQVIHUHQFLD��FRQ�HO�ÀQ�de que 

pVWD�VHD�UHYLVDGD�SRU�SHUVRQDO�GHO�$UFKLYR�0XQLFLSDO�DQWHV�GH�
su entrega. 

10. La recepción de la documentación se llevará a cabo en 

forma calendarizada, en el periodo que establece el Código 

0XQLFLSDO�SDUD�HO�(VWDGR�GH�7DPDXOLSDV��
11. La documentación será entregada por la dependencia, en 

KRUDULR�GH������D�������KRUDV��HQ�HO�$UFKLYR�*HQHUDO�GHO�0X-

QLFLSLR�XELFDGR�HQ�HO�/LEUDPLHQWR�0DUtD�-��*RQ]iOH]�1�������
Zona Centro.

12. Las dependencias deberán conservar en su archivo un 

registro completo y preciso de las transferencias realizadas.

����(O�$UFKLYR�*HQHUDO�GHO�0XQLFLSLR�VH�UHVHUYD�HO�GHUHFKR�
de rechazar, para su adecuación de acuerdo a los lineamien-

tos de este manual, la documentación que no cumpla con las 

FDUDFWHUtVWLFDV�UHTXHULGDV�

CUSTODIA

/D�GRFXPHQWDFLyQ�TXH�VH�HQFXHQWUD�HQ�HO�$UFKLYR�GH�&RQ-

FHQWUDFLyQ�HVWDUi�EDMR�OD�FXVWRGLD�\�UHVSRQVDELOLGDG�GHO�$U-
FKLYR�0XQLFLSDO�� VyOR� WHQGUiQ� DFFHVR� D� pVWD�� SHUVRQDO� TXH�
preste sus servicios en él y personal adscrito y autorizado por 

OD�6HFUHWDUtD�R�GHSHQGHQFLD�JHQHUDGRUD�GH�OD�GRFXPHQWDFLyQ��
VLHPSUH�JXLDGDV�SRU�HO�UHVSRQVDEOH�GHO�$UFKLYR��FRQ�HO�ÀQ�GH�
cumplir cabalmente las funciones de preservación y custodia 

que tiene encomendadas ésta área.

PROPUESTAS PARA 

LA DEPURACIÓN PRELIMINAR

Se entiende como depuración prelLPLQDU�OD�HOLPLQDFLyQ�ItVLFD�
GH�ORV�GRFXPHQWRV��HQ�HO�$UFKLYR�GH�7UiPLWH��TXH�QR�VRQ�GH�
utilidad para la dependencia generadora. 

1R�HV�QHFHVDULR�UHPLWLU�DO�$UFKLYR�GH�&RQFHQWUDFLyQ��HQ�HVWH�
FDVR�DO�$UFKLYR�*HQHUDO�GHO�0XQLFLSLR��WRGRV�ORV�ERUUDGRUHV�
de escritos sin importar su presentación. 

Se eliminan de los expedientes los documentos que carecen 

GH�DOJ~Q�YDORU�DGPLQLVWUDWLYR��FRQWDEOH�� MXUtGLFR�� OHJDO��HFR-

nómico o histórico como tarjetas informativas, de recordato-

ULR���UHFRUWHV�GH�SHULyGLFRV��UHFDGRV��DJHQGDV��DVt�FRPR�ODV�TXH�
únicamente tienen el propósito de informar un acontecimiento 

OXFWXRVR��IHVWLYR�R�FtYLFR��HVTXHODV��WDUMHWDV�QDYLGHxDV��HVFUL-
tos, telegramas de felicitación e invitaciones, entre otras. 

Cuando existan dos o más copias de un documento que deba 

conservarse, sólo se queda una de ellas, la más completa y/o 

la que tenga las mejores condiciones. Se eliminan aquellos 

documentos que tienen una utilidad temporal, tales como so-

licitudes de audiencia, recados telefónicos, registros de lla-

madas, tarjetas de presentación y cartas de recomendación. 

De igual forma, se pueden depurar las hojas, tarjetas, forma-

tos y formas valoradas que no contengan inscripción alguna, 

es decir que estén en blanco. Se conservan siempre los do-

cumentos originales que se encuentren en los expedientes.

(Q�HO�FDVR�GH�TXH�XQD�GHSHQGHQFLD�WUDEDMH�FRQ�FRSLD�GH�H[-

pedientes generados por otra instancia gubernamental para 

su revisión o complemento, al cumplir su vigencia deberá 

FRWHMDU�FRQ�HO�$UFKLYR�0XQLFLSDO�R�OD�GHSHQGHQFLD�JHQHUDGR-

ra si se cuenta ya con la documentación original resguardada 

FRQ�HO�ÀQ�GH�VROR�HQYLDU�DUFKLYRV�FRPSOHPHQWDULRV�\�QR�FR-

pias de expedientes ya existentes.

(Q�HO�FDVR�HVSHFtÀFR�GH�ORV�PDQXDOHV��SURJUDPDV��LQYHVWLga-

FLRQHV��LQIRUPHV��SUHVXSXHVWRV��SODQHV��HVWDGtVWLFDV��VH�FRQVHU-
van sin importar si son copias, en caso de no existir el original. 

SOLICITUD Y PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS

/RV�GRFXPHQWRV�WUDQVIHULGRV�DO�$UFKLYR�*HQHUDO�GHO�0XQLFL-
pio, quedaran bajo su resguardo, para la consulta institucional, 

previa solicitud de la dependencia generadora.

$O�VROLFLWDU� ODV�GHSHQGHQFLDV�FRQVXOWD�GH�GRFXPHQWRV�UHV-
JXDUGDGRV�HQ�HO�$UFKLYR�0XQLFLSDO�� OR�GHEHUiQ�KDFHU�PH-
GLDQWH�RÀFLR�GLULJLGR�DO�'LUHFWRU�GHO�$UFKLYR��LQGLFDQGR�OD�
documentación requerida y el nombre y cargo que dentro 

de la dependencia ostente la persona comisionada para la 

realización del trámite, misma que deberá presentarse con 

LGHQWLÀFDFLyQ�RÀFLDO���
De tener la dependencia los datos de transferencia de la do-

cumentación requerida, deberá llenar el formato Anexo 4, So-
licitud de Préstamo Documental, en caso contrario este será 

FRPSOHWDGR�HQ�HO�$UFKLYR�

OBSERVACIONES

(O� IRUPDWR�$QH[R� �� Ficha de Inventario de Transferencia 
Documental requiere ser completado con información precisa, 

en ningún momento se utilizarán los términos “documentos 

varios” o “asuntos varios”.

(O�$UFKLYR�*HQHUDO�GHO�0XQLFLSLR�GHEHUi�FRQVHUYDU�\�UHV-
guardar los documentos transferidos por las dependencias o 

iUHDV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�0XQLFLSDO�GH�DFXHUGR�DO�SHUtRGR�
de resguardo establecido, antes de proceder a su valoración 

VHFXQGDULD�\�SRVWHULRUPHQWH�VX�EDMD�R�WUDQVIHUHQFLD�DO�$U-
chivo Histórico.

$QH[R�����)LFKD�GH�,QYHQWDULR�GH�7UDQVIHUHQFLD�'RFXPHQWDO
$QH[R�����5RWXOR�GH�&DMD
$QH[R�����'HVFULSFLyQ�GHO�,QYHQWDULR�SRU�&DMD
$QH[R�����6ROLFLWXG�GH�3UpVWDPR�GH�'RFXPHQWRV�DO�$UFKLYR�
0XQLFLSDO�
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Anexo 1 -  Ficha de Inventario de Transferencia Documental

�

Anexo 2 - Rotulo de Caja

�

Anexo 3 - Descripción del Inventario por Caja

�

Anexo 4 -  Solicitud de Préstamo de Documentos 
al Archivo Municipal
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COMITÉS MUNICIPALES Y CONSEJOS CONSULTIVOS

El Republicano Ayuntamiento de Reynosa otorga un alto valor a la participación ciudadana, 

para avanzar hacia una gobernabilidad democrática; 

tomando en cuenta que se requiere de la conjunción de esfuerzos entre un gobierno representativo de los intereses sociales y 

una ciudadanía crítica, exigente, corresponsable y solidaria, para ampliar los espacios de participación ciudadana 

en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de los programas y acciones a desarrollar.

En la presente edición de la Gaceta presentamos a quienes confroman el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, 

COPLADEM, el Consejo Consultivo del Instituto Municipal de Planeación, IMPLAN, 

el Consejo Consultivo del Archivo Municipal de Reynosa y el Consejo Municipal de Protección Civil.

VI.- El personal técnico especializado de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y

Municipal, que se comisione para apoyar a las actividades 

de promoción, evaluación y todas aquellas que requiera el 

Comité para su funcionamiento. 

VII.- El Coordinador del Comité de Planeación para el De-

sarrollo del Estado de Tamaulipas, quien actuará como Se-

cretario Técnico del Comité.

VIII.- Los Diputados Locales.

IX.- A invitación expresa del Presidente Municipal:

a).- Los representantes de las organizaciones mayoritarias 

de trabajadores y de campesinos, así como de las sociedades 

y cooperativas que actúen a nivel municipal y estén debi-

damente registradas ante las autoridades correspondientes.

b).- Los representantes de las organizaciones mayoritarias 

de empresarios que actúen a nivel municipal y estén debi-

damente registradas ante las autoridades correspondientes.

c).- Los representantes de instituciones de Educación Supe-

rior y Centros de Investigación que operen en el Municipio.

X.- Los Síndicos y Regidores.

Por lo que para su ejercicio 2018 - 2021 el Comité de Pla-

neación para el Desarrollo Municipal quedó integrado:

Presidente:

- Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez 

Presidente Municipal 

Coordinador:

- Lic. Leonel Yvan Cantú Castillo

Coordinador del COPLADEM

Consejeros:

- C.P. Rómulo Garza Martínez 

Secretario Técnico de la Secretaría de Bienestar Social

- C. Raúl López López

-HIH�GH�OD�2ÀFLQD�)LVFDO�GH�5H\QRVD
- C. Ángel Romeo Garza Rodríguez 

Diputado Distrito V

El COPLADEM tiene como objetivo promover y coordinar 

la formulación, actualización, instrumentación y evaluación 

del Plan Municipal de Desarrollo, buscando compatibilizar, 

a nivel local, los esfuerzos que realicen las tres órdenes de 

Gobierno, tanto en el proceso de planeación, programación, 

evaluación e información, como en la ejecución de obras y 

la prestación de servicios públicos, propiciando la colabora-

ción de los diversos sectores de la sociedad. 

En el artículo 195 del Codigo Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, establece: En cada Municipio podrá crearse, 

con la aprobación del Congreso del Estado, un Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal, como organismo 

público dotado de personalidad jurídica y patrimonio pro-

pio, encargado de promover y coordinar la formulación, 

actualización, instrumentación y evaluación del Plan Muni-

cipal de Desarrollo respectivo, buscando compatibilizar, a 

nivel local, los esfuerzos que realicen los Gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal, tanto en el proceso de planeación, pro-

gramación, evaluación e información, como en la ejecución 

de obras y la prestación de servicios públicos propiciando la 

colaboración de los diversos sectores de la sociedad.

El artículo 196 del mismo Reglamento establece, el Comité, 

para el adecuado cumplimiento de sus funciones, podrá inte-

grarse con:

I.- Un Presidente, que será el Presidente Municipal.

II.- Un Coordinador, que será designado por el Presidente 

Municipal.

III.- Los representantes de los titulares de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Estatal, que actúen 

en el Municipio. 

IV.- Los titulares de las dependencias y entidades de la Ad-

ministración Pública Municipal que señale el Presidente 

Municipal.

V.- Los titulares de las comisiones donde participen los sec-

tores público, social y privado, cuyas acciones incidan en el 

desarrollo socio-económico del Municipio. 

 COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA 

EL DESARROLLO MUNICIPAL, COPLADEM
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- C.P. Jesús Gerardo Barrera Balderas
Representante de la Subdelegación de Economía Federal
- C.P. Esmeralda Chimal Navarrete
Secretaria de Finanzas y Tesorería
- Dr. José Eduardo Bladinieres Cámara 
Secretario de Desarrollo Social
- Lic. José Hugo Ramírez Treviño 
Secretario Técnico
- Arq. Eduardo López Arias 
Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
- Ing. Leonel Cantú Robles 
Secretario de Desarrollo Económico y del Empleo
- Ing. José Ramón Cárdenas Hernández 
Encargado del Despacho, Coordinación General de Fondos Municipales
- Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero 
Secretario del R. Ayuntamiento
- Ing. Carlos Dávila González 
Instituto Municipal de Transparencia
- Lic. Jesús Ma. Moreno Ibarra 
Gerente General de la COMAPA
- Arq. Griselda Elizondo García
Directora del Instituto Municipal de Planeación
- Ing. Eliacib Adiel Leija Garza
Regidor 11° del R. Ayuntamiento 
- Lic. José Alfonso Peña Rodríguez 
Regidor 5° del R. Ayuntamiento
- Lic. Zita del Carmen Guadarrama Alemán
Síndico Segundo del R. Ayuntamiento
- Lic. Carlos Luis Peña Garza 
Presidente del Sistema DIF Reynosa
- Lic. Alexandro De la Garza Vielma 
Contralor Municipal
- Lic. Olivia Lemus Martínez
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Tamaulipas
- Arq. Yuridia Evelia González Yáñez
Colegio de Arquitectos de Reynosa
- Lic. Carlos Humberto Gámez Cantú
COPARMEX
- Dr. José Ramírez Mejía 
Banco de Alimentos de Reynosa
- C.P. Omar Elizondo García 
Asociación de Hoteles y Moteles de Reynosa

- C.P. Alma Delia Fuentes Garibay
Colegio de Contadores Públicos de Reynosa
- Ing. Israel Vázquez Tapia 
Unión de Comerciantes y Empresarios del Noreste en Reynosa
- C.P. Jorge Alberto Girón Pérez 
Club Rotario Reynosa
- C.P. Advento Sosa Garza 
Cámara Nacional de Comercio
- M. Eder Gerardo Contreras Piña
Comité Interinstitucional de Vinculación Educativa de Reynosa
- C.P. Cipriano Garza Barajas
Asociación de Agentes Aduanales de Reynosa A.C.
- Ing. Olga Olvera Ramírez
Colegio de Ingenieros Civiles de Reynosa A.C.
- M.B.A. Ofelia Cota Cervantes
Rector de la Universidad Valle de México
- Lic. Jennifer Carstensen Izar 
Gestión Cultural A.C.
- Profesor Benito García González 
Colegio Morelos
- Dr. Mario Alberto Rodríguez Pérez
Instituto Politécnico Nacional
- C.P. Federico Alanís Peña
CANACINTRA
- Dra. María Elena González López 
Colegio de Cirujanos Dentistas A.C.
- Lic. Edith Hinojosa Pérez
Casa del Migrante
- Arq. Perla Margarita Cano Martínez
CMIC Reynosa
- Dra. Martha Ramos Morales
RAMMAC-INDEX Reynosa, Asociación de Maquiladoras y Manu-
factureras A.C.
- Ing. Fernando Ramírez Saavedra 
Corporación de Negocios para el Desarrollo Económico de Reynosa A.C.
- Ing. Jesús Manuel Cano Cano
Asociación Fronteriza de Distribuidores de Automotores
- Ing. Miguel Juárez Flores
Colegio de Valuadores
- Ing. David García Orozco 
CANIRAC

De acuerdo a lo que establece el Reglamento Interior del Ins-
tituto Municipal de Planeación, en su artículo 11, el Consejo 
Consultivo estará integrado por el Director General del Institu-
to y diez ciudadanos elegidos por la Junta de Gobierno, cuyos 
SHU¿OHV�VH�UHODFLRQHQ�FRQ�OD�PDWHULD�GHO�,QVWLWXWR�\�SUHIHUHQ-
WHPHQWH�IRUPHQ�SDUWH�GH�RUJDQL]DFLRQHV�UHSUHVHQWDWLYDV�R�GH�
instituciones académicas y tendrá las siguientes atribuciones:

CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE PLANEACIÓN, IMPLAN

I.- Proponer al Instituto líneas y estrategias de planeación 
para el desarrollo integral del Municipio; 
II.- Analizar, evaluar y emitir su opinión sobre los planes, 
programas y proyectos elaborados por el Instituto; 
II.- Promover y establecer mecanismos para incorporar la 
participación ciudadana en los procesos de planeación;
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IV.- Promover la instrumentación de los planes y programas 
aprobados por el R. Ayuntamiento ante los diversos órganos 
e instancias del gobierno federal y estatal; y
V.- Proponer proyectos para su incorporación al Programa 
Anual de Trabajo del Instituto. 
Para su ejercicio 2018 - 2021 el Consejo Consultivo del Ins-
tituto Municipal de Planeación quedó integrado:
- Arq. Gricelda Elizondo García

Directora del IMPLAN

Consejeros:

- Arq. Pedro Norberto Ordóñez Chapa
Empresario

- Ing. Jorge Cantú Reséndez
Empresario

- Lic. Marcos Olivares Olvera
Delegado de Caminos y Puentes Federales

- C.P. Sandra Imelda Guardiola Sáenz
COPARMEX- Reynosa

El Consejo Consultivo del Archivo Municipal de Reynosa es 
un órgano de apoyo y asesoría del mismo, que tiene como 
objetivo principal presentar opiniones, sugerencias o reco-
mendaciones para el mejor cumplimiento de los programas 
del Archivo. 
En el artículo 312 del Código Municipal para el Estado de Ta-
maulipas se establece: Habrá un Consejo Consultivo del Ar-
chivo General del Municipio, integrado por el Secretario del 
Ayuntamiento, quien lo presidirá, el titular del Archivo, quien 
será su Secretario Técnico, el titular de la Biblioteca Pública 
Municipal y cinco ciudadanos a propuesta de las instituciones 
educativas y de servicio social con residencia en el Municipio.

Las decisiones del Consejo Consultivo se tomarán por con-
senso y, en su caso, por mayoría de votos, teniendo voto de 
calidad su Presidente, debiendo levantarse acta pormenori-
zada de sus sesiones, por su Secretario Técnico. 
Para el periódo 2018-2021, el Consejo Consultivo del Archi-
vo Municipal quedó integrado:

- Ing. Freddy Neftalí Cavazos Bravo
Catedrático del Instituto Tecnológico de Reynosa

- Ing. Maximino Ortiz Benavides
Colegio de Ingenieros

- Lic. Esthela María Moreno Gutiérrez
CETUM

- Arq. Juan Pedro Flores López
Colegio de Arquitectos

- Arq. Ma. del Carmen Aguirre Treviño
Catedrático del Instituto Tecnológico de Reynosa

- Lic. Karen Sagahon Rosales
Reynovación 

En el artículo 13 del mismo Reglamento Interior del Instituto 
Municipal de Planeación establece que, el Consejo Consul-
tivo deberá reunirse en forma ordinaria una vez al mes para 
tratar asuntos de su competencia y en forma extraordinaria 
cuando haya asuntos urgentes que tratar; sus decisiones se 
tomarán por la mayoría de sus integrantes.

CONSEJO CONSULTIVO 
DEL ARCHIVO MUNICIPAL DE REYNOSA

Presidente:

- Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero
Secretario del R. Ayuntamiento 

Secretario Técnico:

- Q.F.B. Alicia De León Peña
Directora del Archivo Municipal de Reynosa

Consejeros:

- Lic. Ana Laura Villanueva Martínez
Encargada de la Biblioteca Municipal Amalia González Caballero

- Antropólogo Martín Salinas Rivera
Cronista Municipal de Reynosa

- Lic. Aníbal Pérez Vargas
Notaría Pública No. 51

- Dra. Edith Cantú de Morett
Rectora de la Universidad México Americana del Norte, UMAN

- Lic. Juan Rosendo Martínez Gómez
Rector del Instituto Internacional de Estudios Superiores, IIES

- Lic. María Aurora Ramírez Garza
Gerente de Recursos Humanos en TRW Electronic

CONSEJO MUNICIPAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL

En el artículo 22 del Reglamento de Protección Civil del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, se establece: El Consejo Mu-
nicipal de Protección Civil es el órgano consultivo de coordinación de acciones y participación social para la planeación de 
protección del territorio municipal y es el conducto formal para convocar a los sectores de la sociedad en la integración del 

sistema municipal de protección civil. Así como en el artículo 23 del mismo Reglamento, establece: 
el Consejo Municipal de Protección Civil estará integrado por: 
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a) Presidente:
Presidente Municipal, Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez
Lic. José Hugo Ramírez Treviño, Suplente
b) Secretario Ejecutivo:
Secretario del R. Ayuntamiento 
Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero
c) Secretario Técnico:
Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos, 
Lic. José Federico Pérez Lozano
d) Secretario de Seguridad Pública Municipal de Reynosa:
Encargada del despacho, Lic. Ileana Magallon Elizondo, Vocal
e) Coordinador de Servicios Públicos Primarios:
Lic. José Álvaro Garza Salinas, Vocal
f) Secretario de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente: 
Arq. Eduardo López Arias, Vocal 
g) Director de Tránsito y Vialidad Municipal:
Lic. Juan Francisco Banda Conde, Vocal
h) Director de Salud y Grupos Vulnerables:
Dr. Eduardo Bladinieres  Cámara, Vocal 
i) Coordinador Operativo de Policía Municipal de Reynosa:
Vacante, se integrará cuando sea nombrado. 
j) Los representantes de las dependencias federales, estatales 
y municipales establecidas en el municipio que determine el 
propio consejo, como vocales.

- Secretaría de la Defensa Nacional, Comandante de la 8va. 
Zona Militar: 
Gral. de Brigada D.E.M. Carlos Arturo Pancardo Escudero, Vocal
- Policía Federal: 
Comisario Alberto Castillo Castillo, Vocal
- Centro Regional de Protección Civil Zona Norte:
Subdirector Regional del Centro de Emergencias Reynosa, 
Ing. Luis Ricardo Uresti Marín, Vocal
- Jurisdicción Sanitaria No. 4:
Jefe de Zona, Dr. Omar N. González Cepeda, Vocal 
- Policía Estatal:
Teniente de Fragata I.M. José Roberto Rodríguez Bautista, Vocal
k) Los coordinadores de las unidades o grupos de trabajo 

creados dentro de la coordinación, como vocales. 

- Comandante de Bomberos: 

Cmte. Jesús Rubén Navarrete, Vocal
- Comandante de Protección Civil: 

Cmte. Luis Raymundo Becerra, Vocal

II) Los representantes de los grupos voluntarios como 

los diferentes cuerpos de auxilio fromados en patronatos o 

asociaciones civiles; que operen en el municipio, que presta-

rán auxilio al consejo municipal de protección civil, intervi-

niendo en las sesiones con voz, pero sin voto.

- Asociación de Grupos Unidos de Tamaulipas:

Pdte. Benjamín Javier Luna Sias

- Grupos Voluntarios de Apoyo a Protección Civil:

Pdte. Ranulfo Alcalá Nevares

  Los regidores representantes de la Comisión de Protección 

Civil del Ayuntamiento, de Gobierno y de Seguridad Pública:

- Coordinador de la Comisión de Protección Civil:

Regidor 21º, C. Juan González Lozano

- Coordinador de la Comisión de Seguridad Pública Municipal: 

Regidor 3°, C. María Elena Blanco Chávez 

  Los representantes del sector social y privado:

- Club de Leones, A.C.

Dr. Víctor Cantú González

- Club Rotario Reynosa, A.C.

C. Jorge Alberto Girón Pérez

- Colegio de Arquitectos, A.C.

C. Yuridia Evelia González Yáñez

- CANACO

C. Advento Sosa Garza

- CANIRAC

C. Francisco García Orozco

  Los representantes de las instituciones de Educación Supe-

rior, Pública y Privada:

- Director de la Universidad Autónoma de Tamaulipas - 

Reynosa Rodhe

Dr. Manuel Zúñiga Alanís

- Director del Instituto Tecnológico de Reynosa

Maestra Mara Graciel Acosta González



Los documentos que aparecen en la presente publicación, son meramente 

LQIRUPDWLYRV��\�SXHGHQ�VHU�VXMHWRV�D�PRGLÀFDFLyQ�FRQ�SRVWHULRULGDG�D�HVWD�HGLFLyQ�

(VWD�*DFHWD�LQFOX\H�OD�LQIRUPDFLyQ�UHFLELGD�DO�FLHUUH�GH�VX�HGLFLyQ� 
Consulta en línea

www.reynosa.gob.mx
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